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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

 

Pamplona, 6 de marzo de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 3 de marzo de 
2023, fue notificado en ESTADO No. 13 publicado el 
día de hoy. 

 
 

Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:   54-518-31-84-001-2022-00065-00 

Demandante:  Ana Miryam Villamizar Romero 

Demandada:  Edulfo Ortiz Alvarado  

Proceso:   Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

 

 

La apoderada de la parte demandada remite correo urgente solicitando que en 

atención a la conciliación celebrada en audiencia el 24 de octubre de 2022, se realice 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro del 

presente asunto, en especial la que trata del vehículo de placas XMB-601 que fue 

capturado por agentes de la Policía el día 23 de febrero del año en curso. 

 

Al respecto se le hace saber a la libelista que, en el numeral Séptimo de la audiencia 

anotada se dispuso a mantener las medidas cautelares ordenadas dentro del proceso 

y no su levantamiento como erradamente lo enuncia. 

 

Respecto del vehículo identificado con placas XMB-601, solo se ordenó el embargo 

de este, no existe, ni existió orden para su retención. Pese a lo anterior y como quiera 

que han pasado mas de dos meses desde que quedó ejecutoriada la sentencia que 

disolvió la sociedad conyugal sin que se hubiese promovido la liquidación de esta, se 

procede a dar cumplimiento al inciso único, numeral 3 del Art. 598 del C.G.P., en 

consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretados y 

practicadas dentro del presente asunto.  

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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